
"AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO" 

Contumazá, 18 de julio de 2023. 

'¡¿� de r!�Nº 131-2023-MPC ,f l�;�;\;\ 
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'". e ·\ - )\:: J ¡J 1:., • _i r // 

'\� :c.,. ·-<;;:�/VISTO: La Resolución de Gerencia Nº 086-2023-GM/MPC de fecha 09 de junio de 2023, 
·,�.·-'1\/T\J� ,,:::;,.,· 

''-',:;:.-:?.:c�:;t:;.',·' emitido por la Gerencia Municipal, la Resolución de Gerencia Nº 092-2023-GM/MPCTZA de 
fecha 09 de junio de 2023, emitido por la Gerencia Municipal, el Acta del Comité de Selección 

/ de fecha 12 de junio de 2023, emitido por el Comité de Selección para el servicio de: 
"SERVICIO DE MANTENIMIENTO VIAL RUTINARIO DEL TRAMO: "EMP.PE-1 N F- 
COSIETE-DV. MEMBRILLAR", el Informe Nº 013-2023/MPC/CS de fecha 12 de junio de 2023, 
emitido por el Presidente del Comité de Selección, la Resolución de Gerencia Nº 095-2023- 

-� GM/MPCTZA de fecha 13 de junio de 2023, emitido por la Gerencia Municipal, el Informe Nº 
' º;\ "'"� 020-2023/MPC/CS de fecha 03 de julio de 2023, el Memorándum N° 0242-2023/MPC-OGAJ 

�(j] � vut3u �� de fecha 04 de julio. de 2023 emitido por la Oficina General de Asesoría Jurídica, la Carta Nº 

{f( ,, . \\ 021-2023-MPC/LPAA/PCSAS Nº003-MPC de fecha 11 de julio de 2023 emitido por el 

� · '!) presidente del Comité de Selección, y el Informe Nº 0145-2023/MPC-OGAJ de fecha 17 de 
julio de 2023 emitido por la Oficina General de Asesoría Jurídica, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 194 º de la Constitución Política del Perú, concordante con el artículo 
II del Título Preliminar de la Ley 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, establece que los 
Gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos 
de su competencia; precisando la última norma que la autonomía de los Municipios radica 
en la facultad de ejercer actos de gobierno, actos administrativos y de administración con 
sujeción al ordenamiento jurídico; 

Que, el artículo 20º de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades establece, 
,� entre otros, que el Alcalde tiene la atribución de defender los derechos e intereses de la 

Municipalidad, así como dictar decretos y resoluciones, con sujeción a las leyes y 
ordenanzas, del mismo modo el artículo 43º de dicho cuerpo normativo prescribe que las 
resoluciones expedidas por el Alcalde aprueban y resuelven los asuntos de carácter 
administrativo; 

Que, en mérito al TUO de la Ley Nº 27 444, el sub numeral 1.1 del artículo IV del 
Título Preliminar señala, que las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la 
Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo 
con los fines para los que les fueron conferidas; 

Que, de conformidad con el TUO de la LCE, señala en su Artículo 29º 
DECLARATORIA DE DESIERTO. "29.1 Los procedimientos de selección quedan 
desiertos cuando que quede válida ninguna oferta ( ... )" "29.2 El reglamento establece 
el procedimiento de selección a utilizar luego de una declaratoria de desierto". Al 
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respecto Juan Carlos MORÓN URBINA 1 precisa que: "En verdad, nuestra norma asimila 
tres situaciones próximas, pero no idénticas, como únicos supuestos que conllevan a la 

__ .->::.:::: ,:..<:.: declaración de desierto, de cualquier proceso de selección: (. . .) -El proceso fracasado por 
/:;'.'.:�:7-'.::::��?,!/�y):<:9fertas inadmisibles. Por el otro, la norma comprende una serie de supuestos en que 

)/ ·"" / .lo,,t."V�: -�c:i'{r :,· 
(-\ \'\_ ff! "\)k?J'·>/ \rn:¡ bién��se =r= u�a o más �'.ertas, por diversas razones -r= sean inadmisi?les 

l_- _- 

__ 

·- 

__ 

(\ .Á_�oE )_e _ l tuncion de las exigencias especificas de las bases yª. = cond1c1one.� leg�les que ngen 
\\ 7 _ /·v- !JI proceso, de modo que no pueda proceder a su evetuecion y comperecton, sino que deben 

"'.:':;:_�::.,;(:���-gf;;l'desestimarse, tales como las ofertas condicionadas, la ofertas incompletas, las ofertas 
imperfectas y no subsanables, las ofertas por debajo de los requerimientos técnicos 
mínimos, ofertas por encima o por debajo de los rangos económicos admisibles. En todos 
estos casos se trata de un proceso fracasado por ausencia de posturas válidas. Queremos 
resaltar que no se trata de propuestas consideradas meramente inconvenientes por 
la administración, sino de ofertas adversas e incompatibles con las condiciones 
exigidas por la ley o las bases"; 

Que, el RLCE, señala respecto a la Declaración de Desierto, en su Artículo 65º 
DECLARATORIA DE DESIERTO. "65.1 lo siguiente: "El procedimiento queda desierto 
cuando no se recibieron ofertas o cuando no exista ninguna oferta válida (. .. )". "65.2 
Cuando un procedimiento de selección es declarado desierto total o parcialmente, el órgano 
encargado de las contrataciones o el comité de selección, según corresponda, emite un 
informe al Titular de la Entidad o al funcionario a quien haya delegado la facultad de 
aprobación del expediente de contratación en el que justifique y evalúe las causas que no 
permitieron la conclusión del procedimiento, debiéndose adoptar las medidas correctivas 
antes de convocar nuevamente. Dicho informe es registrado en el SEA CE". Situación, que 
es concordante con la OPINIÓN Nº 183-2016/DTN vertida por la Dirección Técnica 
Normativa del OSCE que establece: "Como se aprecia, la declaratoria de desierto en un 
proceso de selección se generaba cuando no quedaba oferta válida alguna, lo cual podía 
deberse a los siguientes motivos: (i) no se presentaron ofertas; o, (ii) las propuestas 
presentadas no cumplieron con los requisitos establecidos en las bases(. . .)"; 

Que, con fecha 09 de junio de 2023, la Gerencia Municipal a través de la Resolución 
de Gerencia Municipal Nº 086-2023,-GM/MPC, resolvió: APROBAR, el EXPEDIENTE 
contratación del procedimiento de selección mediante ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA Nº 
003-2023-MPC cuyo objeto es la CONTRATACIÓN DE SERVICIO: MANTENIMIENTO 
RUTINARIO DEL TRAMO: "EMP.PE-1 N F-COSIETE -DV. MEMBRILLAR", por el monto de 
SI. 52,420.00 (Cincuenta y dos mil cuatrocientos veinte con 00/100 soles), bajo la modalidad 
de contrata, sistema de contratación a Suma Alzada, teniendo un plazo de ejecución de 06 
(seis) meses; 

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal Nº 092-2023-GM/MPCTZA, de 
fecha 09 de junio de 2023, la Gerencia Municipal, resolvió APROBAR la conformación del 
COMITÉ DE SELECCIÓN que se encargará de la organización, conducción y realización 
del procedimiento de selección Adjudicación Simplificada Nº 003-2023-MPC para la 

1 MORÓN URBINA, Juan Carlos. La contratación estatal. Análisis de las diversas formas y técnicas contractuales 
que utiliza el Estado. Gaceta Jurídica, Lima 2016, p. 556. 
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Que, mediante Informe Nº 013-2023/MPC/CS de fecha 12 de junio de 2023, el 
Presidente del Comité de Selección, comunica a la Gerencia Municipal que, mediante Acta 
y con el acuerdo unánime de los miembros titulares del Comité de Selección, designados 
mediante Resolución de Gerencia Municipal Nº 092-2023-GM/MPCTZA, se elaboraron las 
Bases administrativas para el procedimiento de Selección: ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA 
Nº 003-2023-MPC I CONVOCATORIA para el "SERVICIO DE MANTENIMIENTO VIAL 
RUTINARIO DEL TRAMO: "EMP. PE-1 N F-COSIETE-DV. MEMBRILLAR", solicitando se 
apruebe mediante acto resolutivo y se proceda a su publicación en el portal del SEACE; 

Que, a través de la Resolución de Gerencia Municipal N° 095-2023-GM/MPCTZA, de 
fecha 13 de junio de 2023, la Gerencia Municipal, resolvió APROBAR las BASES 
ADMINISTRATIVAS del Procedimiento de Selección: Adjudicación Simplificada Nº 003- 
2023-MPC para el SERVICIO DE MANTENIMIENTO VIAL RUTINARIO DEL TRAMO: "EMP. 
PE-1 N F-COSIETE-DV. MEMBRILLAR", por el monto de S/. 52,420.00 (Cincuenta y dos mil 
cuatrocientos veinte con 00/100 soles). DISPONIENDOSE a la vez que las Bases 
Administrativas aprobadas sean publicadas en el Sistema Electrónico de Contrataciones del 
Estado (SEACE) conforme a la ley de la materia; 

Que, mediante Informe Nº 020-2023/MPC/CS de fecha 03 de julio de 2023 
(refrendado por los integrantes del Comité de Selección), el Presidente del Comité de 
Selección A.S Nº 003-2023-MPC, comunica a la Gerencia Municipal, lo siguiente: 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO VIAL RUTINARIO DEL TRAMO: 
"EMP.PE-1 N F-COSIETE-DV.MEMBRILLAR", conformado por las siguientes personas 

.... _ --::: . como TITULARES: PRESIDENTE: LORD POMPEO AZAÑEDO ALCÁNTARA (Gerente de 
,/:::;:S::·:�-�:f;'.,>·�pesarrollo Territorial e Infraestructura); MIEMBRO 1: VÍCTOR ALEX PADILLA ALQUIZAR 

•1 ·1 

.. 

·.· ···:.1:�C Q' /'y}j _.-:z;. ¡:; 

__ 

klP i_� _(_ 

- 

__ 

,.\\{� .- .-.: .;,_�sponsable - _Instituto Vi�I Provincia�); . MIEMB�� 2: JAN ET ELIZABET AVILA 
t � ··!ffjof: ;Rl)YEROS (Especiallsta en la Unidad de Loqlstica y Servicios Generales); 

"c�i Q�e, a_través del ACTA DEL COMl.�É DE SELEC?ÓN de fec�a 12 de junio de 202_3, 
-� .. ,;;;�:.:.:::::. .. ·�:>>'- se acorde dejar instalado la Conformación del Comité de selección de la Acjudicación 

Simplificada Nº 003-2023-MPC-I CONVOCATORIA para el servicio de: "SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO VIAL RUTINARIO DEL TRAMO: EMP.PE-1N F-COSIETE- 
DV.MEMBRILLAR", con los miembros titulares antes descritos y culminar las bases 
administrativas que regirán el procedimiento de selección; 
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'Ir t. --- 

L-ANTECEDENTES� 

)¿.;.·;:y•:.;.,t\,}.:)\ . 

-: ..... :···--····:-·· 

1.2', O,r.ie e! procedJ:míento de Selecci6r.1 ADJUJ)jr;ACJON SlMPUFJCADA N't)03�202B:.fiAPC l COM!OCATOR}A se 
convocó errefSEACE de ocuerdo af sfgulertte cronogidtr;O: 

Ll. Mediante Resolución de Gerencia{ Municipal W086-2023�GM/MPC defe;�¡�rHJ5J:-{};VUnlo �e o�roeba e' 
EXPEDtENTEQE CiJNTRATAétON y tnedfanté Reso!urióri de Gerencia lv1uniyipdf, ., �GM/MPCTZA de 
fecho 09 deJunio se designa ol comité deSetea:ión encargodo de la condfefgíó/�jY{p '�nto de 
Sefe.cclón ADJUOlC!\CJON $/fvJPUFICADA Nºoó8:.2()�3�MPC I CONVOo.rd�1;(¡:g1r&i!J>;'(/ •··. RATAC10N DEL 
5ERV!C!O DE MANTENIMIENTO VIAL FWT!NARlO DEL TRAMO: EMP. Pé�1N:��.C:QSJETE�b·V.ivtEM8RILtAR!f. 

,;�1r�·:··;?;i.; ·_ >>· 

t3. En Jafecha0:3 deJuiloefCcmlté oe Selección {itocede o revisor en e(SEACf fosprc;,puestospresentadas. 

1A. De !arevísión de fq infotmacJónregLstmdo para toAOJUDlCAClONSif1t1PUF!CAl)A.Nii003*2023-MPC f 
CONVOCATORlA ,r1aro la pórcr kt áCOJ\ITRATACIOliJ DEL SfRVfCIOI)EMANTEN!MJENTO VIAL RUTINARIO DEi 
17?AMO: EMP. Pfw.1N F� COStETE*DV. MEMBRJ.UAR':> pfesenttm:m ptrJplJesfo en ta pfotaformo del SEA CE los 
slgfJlentes postores: 

Dirección: Jirón Octavio Alva Nº 260. Correo electrónico: municipalidad.contumaza@gmail.com 



"AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO" 

H.ANAUSJS 

/:::::::::-=':: �-::•,,\. 2.1. En et Artfcoló 194 dé fo C:onstitvció.n PoHUca del Estado .. modt*tcodapor to Ley de Reformo 
":,;:.�:,:,?,:�:?-::'2,21}\:,, 

canstnuctonc! Ley .�J'f27680, faLe;v de RfF'.óR,tvfA Constftuckmal,; arest:rfbeque,; "Ld.s munidt,id!fdades 
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¡1¡ :3 \ 1kn los asuntos de sv compe.tenc1t1, temen do como fma!ldad representar pl vecinderto. promover la adecuado 
�·· _ 1 ;\I 

\\\z e,.·, ._oE / //J>reswción de servlcios púbticos locales y e!'I desarrollo fnr:egraf sostenible y ortnóníco de sujurisdfr:ci6n. 
1', � - / re, 
'\, 

¡ . __..<j;?�/1 Z.2. Confeclw 26 dejunio 2023, el comité de Seiecdán realizo lo evaluación de los ptopuesto.s presentadas 
'\� '-Ci•' 'TÜ\'11' /;J' "'•·;;;:<;::;,�::.· .;<;;;>' vía etectrootco. a través dé fa p!crtc¡formet de/SEACE; sin ernboroo, se venffr:o fo siguiente: 

Ji? CON:STRUCTtm,AA.�'fJ'i=RU .. f.LR.Lcor0RUC�2P608432.257; de los documentos presentados 
corrropropuesrac de fq�g¿qL_�LfJ,Q�tQL.?§_tespo.nsable porto ve.wcic.fOdYeXf!fJJ!.Ylf; el comité de 
selección 9·edfü::ó que >Q.�redo DESCAUFIO ... nA AL NO PRESENTAR COPIA DE DOCUMENTOS QUE 
s.lJS"fENTEN LA C:.APA.CITJ\ClON DEL PÉRSONAl. Cl.JWE ·bE ACUERDO A LO ESTASU:tlbú ÉN LAS 
BASES INTEGRADAS. 

> JL'.L.liJ'.QNA�JEJJtL con R.UCN� 2üi5pSSo172,2.:..d-e losríocumentós presentados corno propuesta; 
delocua.f e!postoresresooH.s;Q]Jff;,,,Qptfa veracidad y e:xoctltud; el comfté ·�eselecc;íón verificó que 
NO CUrv'lPlÉ CON LOS DOCt..Hv1ENTOS SOUCffAbOS CÓMO EXPER1E:NC!A DELPO$T:OR EN Lft, 
ESPECIAUDAO al NO presentar fa CONFORMIDAD O CONSTAC!A DE LA PPJ:'.STAClON, NI 
CóMPROBf.l.J\111: DÉ PAGO O SOUCHER DE DESPOSJTó, NOTA DE .A.BONO, REPOfffE Df: ESTADO DE 
CUENTA O CUALQUIER OTRO DOCUMENTO QUE ACREDITE FEHACl:ENTEMENTE LA CANCELAOON 
DELSERVJCtO;. DE.il.CÜERDO A ta E:$TA8L:ECJDO EN LAS B.,4.SE.S INT'EGJ'.ftt.D-4..S. 

)>· JAFi.JJl!;;QJt�si"l?.üCClONES ElEQ.B.J.:º'2 ... Qf'..f,;M�JJ>NAtÉS SJtL .con. RUCN si20600907_;?�l?;._d€· lo$ 
documentos presentados corno propuesta; de lo cuo.1 etpostoce:.sr&.sPoo:fiPPÍ<#.JlS2!)et veracidad v 
exactitud; el comité de selec::dói1 verlñcó que .el .A.NEXO N92 Y ANEXO l\l�S. NO CORA.ÉSPON:OEN a 
los ESTABLEC:tbúS EN LAS $ASE$iNTf.GRADAS. 

>- SER\(lC!OS GENERALESULY.SO�;TANTAR:10� E.LRL eón ,RUC N& 2060Q90.7Zl3Lde. íos documerrtos 
presentados come propuesta: de fo cual eJ.posto.ce$ (f;Sf.)()r/Sqble /201' to veroddád y exactitud; et 
comité de s.étección vartfic6 que en el ANEXú N><i5 se consignaron�- t\101\lTOS diferentes� porlo 
que no .se admite la PRÓPUESTA.PRESE'NT,t(DA. 

lfl, CONCWSlóN 

3,J t.a declórotorio de OE'SJEATO del ptocedirrúento de. se.Jecd6n AOJUOK""ACfbN S.iMPUFlCADA N"003··2ó2.:1c;, 
ivJPC r C0.9NVOCATORIA paro Jo º'tONTRA.TACJON DEí. SERVJCJQ D'E.PvfANT.ENIM!ENTO VJAL. RUTINARfó !,)EL 
TRAMO: EMP. PE-1N F-COSlETE-D\l: MEMBRILLAR" se obtiene corno. tesüftado del l.nr;1.1tnp1frnléntb de los 
requfsito.s míhirno:séxigf:qos estabtectaos e:n los Bases fhtegtados según fc,fey de cr;;ntn;tUtdones defestado 
paro este tipo de procedsmtento. 

Que, teniendo en cuenta la normatividad señalada, y al Informe Nº 020- 
2023/MPC/CS de fecha 03 de julio de 2023, a través del cual se concluye la declaratoria 
de DESIERTO del procedimiento de selección ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA Nº 003- 
2023-MPC I CONVOCATORIA para la "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO VIAL RUTINARIO DEL TRAMO: EMP.PE-1N F-COSIETE- 
DV.MEMBRILLAR", que se obtuvo como resultado del incumplimiento de los requisitos 
mínimos exigidos establecidos en las Bases integradas según el TUO de la LCE y su 
Reglamento para este tipo de procedimiento. En consecuencia, debido a que no se encontró 
válidas las ofertas presentadas, deviene en iustificatorio la Declaratoria de Desierto del 
mencionado procedimiento de selección; 

Que, la Oficina General de Asesoría Jurídica OPINA que es PROCEDENTE 
DECLARAR DESIERTO EL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE ADJUDICACIÓN 
SIMPLIFICADA Nº 003-2023-MPC I CONVOCATORIA para la "CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO VIAL RUTINARIO DEL TRAMO: EMP.PE-1 N F- 
COSIETE-DV. MEMBRILLAR", en mérito a los fundamentos expuestos. 
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-- 

Por las consideraciones expuestas, las normas acotadas, y estando a las facultades 
conferidas en el inciso 6º del artículo 20º de la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades. 

.: f, .: . ' � 

ARTICULO SEGUNDO: AUTORIZAR al Comité de Selección implementar la SEGUNDA 
CONVOCATORIA, bajo la misma modalidad conforme a lo establecido en la normativa de 
contrataciones para ello. 

expuestos. 

SE RESUELVE: 

���� ARTICULO TERCERO: DISPONER que la Oficina General de Atención al Ciudadano y 

'{¡ V" •·. � estión Documentaría NOTIFIQUE el acto resolutivo al Comité de Selección, encargado de 
:E ', \\ onducir el Procedimiento de Selección. 
� 

ARTICULO CUARTO: PUBLICAR, la resolución correspondiente en el Sistema Electrónico V de Contrataciones con el Estado (SEACE). 

ARTICULO QUINTO: ENCARGAR que la Unidad de Tecnologías de la Información, 
publique la presente resolución en la sede digital de la Municipalidad Provincial de 
Contumazá (www.municontumaza.gob.pe) 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE. 
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ARTICULO PRIMERO: DECLARAR DESIERTO EL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
DE ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA Nº 003-2023-MPC I QONVOqATORIA para la 
"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO VIAL RUTINARIO . DEL 
TRAMO: EMP.PE-1 N F-COSIETE-DV. MEMBRILLAR", en. mérito a los fundamentos 


